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defensa del Estado en sedes jurisdiccionales extranjeras 
se encuentra a cargo de Procuradores Públicos Ad Hoc, 
designados mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto 
Legislativo N° 1068, señala que el Procurador Público Ad 
Hoc asume la defensa jurídica del Estado en los casos 
que la especialidad así lo requiera, siendo su designación 
de carácter temporal;

Que, el Agregado de Defensa Adjunto y Naval a la 
Embajada del Perú en la República Argentina, concurrente 
en la República Oriental del Uruguay ha informado al 
Director de Administración de Personal de la Marina que 
ha recepcionado la Carta de fecha 19 de mayo de 2016 
de la señora Peggy BOYLE Yrigoyen, quien comunica la 
presentación de un reclamo por beneficios sociales ante 
el servicio de conciliación laboral obligatorio del Ministerio 
de Trabajo de la República Argentina;

Que, asimismo, el Agregado de Defensa Adjunto y 
Naval a la Embajada del Perú en la República Argentina, 
concurrente en la República Oriental del Uruguay, ha 
informado al Director General del Personal de la Marina 
que ha recibido el Telegrama N° 10535983 de fecha 11 de 
junio de 2016, donde la Conciliadora Marina IDA Ferrari 
comunica la programación de la audiencia para el día 30 
de junio de 2016, a realizarse en la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, República Argentina;

Que, mediante Resolución Suprema N° 097-2014-JUS 
de fecha 15 de mayo de 2014, se nombró como Procurador 
Público de la Marina de Guerra del Perú al Contralmirante 
CJ. Juan Vicente COTERA Chavez; en ese sentido, 
mediante Carta G.500-2794 de fecha 15 de junio de 2016 el 
Secretario del Comandante General de la Marina ha remitido 
al Secretario General del Ministerio de Defensa, el proyecto 
de Resolución Suprema para que sea tramitado ante el 
Ministerio de Justicia la designación del referido Oficial 
Almirante como Procurador Público Ad Hoc, para que asuma 
la defensa jurídica del Estado, ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la República Argentina;

Que, la Marina de Guerra del Perú, ha considerado 
dentro de sus prioridades para el año 2016, la designación 
y autorización de viaje de UN (1) Oficial Almirante, para 
que participe en la mencionada conciliación;

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Comisión de Servicio del 
Contralmirante CJ. Juan Vicente COTERA Chavez, quien 
ha sido designado para que participe en la audiencia de 
conciliación laboral sobre pago de beneficios laborales 
interpuesto por la señora Peggy BOYLE Yrigoyen, ante 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
Argentina, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, el día 30 de junio de 2016; asimismo, 
es de vital importancia que el referido Oficial Almirante se 
encuentre desde el día 28 de junio de 2016 en la citada 
ciudad, con la finalidad de efectuar las coordinaciones 
previas y estrategias legales que conlleven a la defensa 
jurídica de la Marina de Guerra del Perú;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fin de prever la participación 
del personal comisionado durante la totalidad de la 
actividad programada, es necesario autorizar su retorno 
al país con UN (1) día después de la audiencia, sin que 
este día adicional irrogue gasto alguno al Tesoro Público;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2016 de la Unidad Ejecutora 
Nº 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con 
el artículo 13 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016; la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos y su Reglamento, aprobado con 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de fecha 5 de 
junio de 2002 y su modificatoria aprobada con el Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM, de fecha 18 de mayo de 
2013; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, de fecha 
26 de enero de 2004 y sus modificatorias, que reglamentan 
los Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa; el Decreto Supremo Nº 002-2015-DE, de fecha 
28 de enero de 2015, que determina la jerarquía y uso de 

las normas de carácter administrativo que se aplicarán en 
los distintos Órganos del Ministerio de Defensa;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
de la Marina y a lo acordado con el Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión 
de Servicio del Contralmirante CJ. Juan Vicente COTERA 
Chavez, CIP. 04836789, DNI. 07553589, quien ha 
sido designado para que participe en la audiencia de 
conciliación laboral sobre pago de beneficios laborales 
interpuesto por la señora Peggy BOYLE Yrigoyen, ante 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
Argentina, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, del 28 al 30 de junio de 2016; así 
como, autorizar su retorno al país el 1 de julio de 2016.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - Buenos Aires 
(República Argentina) - Lima
US$. 1,800.00	 US$.	 1,800.00

Viáticos:
US$. 370.00 x 3 días	 US$.	 1,110.00

          TOTAL A PAGAR:	 US$.	 2,910.00

Artículo 3.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refiere el artículo 1, sin exceder el total de días 
autorizados; y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4.- El Oficial Almirante designado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de 
los QUINCE (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo, 
deberá efectuar la sustentación de viáticos, conforme a lo 
indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM, de fecha 5 de junio de 2002 y su modificatoria. 

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JAKKE VALAKIVI ALVAREZ
Ministro de Defensa
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016 del pliego Ministerio de Salud 
a favor del pliego Ministerio de Economía 
y Finanzas y diversos pliegos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales para 
financiar proyectos de inversión pública

Decreto Supremo
Nº 173-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, se aprobó, 
entre otros, el presupuesto institucional del pliego 011: 
Ministerio de Salud;

Que, de conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud 
a nivel nacional, según lo establece la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud, tiene a su cargo la formulación, 
dirección y gestión de la Política Nacional de Salud y es la 
máxima autoridad en materia de salud;

Que, el primer párrafo del numeral 13.1 del artículo 13 
de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, establece que, los recursos 
públicos asignados en los presupuestos institucionales 
de las entidades del Gobierno Nacional para la ejecución 
de proyectos de inversión en los Gobiernos Regionales 
o los Gobiernos Locales, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, se transfieren bajo la modalidad 
de modificación presupuestaria en el nivel institucional, 
aprobada mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
sector correspondiente a propuesta de este último, previa 
suscripción de convenio y se autorizan hasta el segundo 
trimestre del año 2016 precisándose que las propuestas 
de Decreto Supremo correspondientes sólo podrán ser 
presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas hasta 
el 10 de junio del 2016;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la citada Ley 
N° 30372, señala que, previamente a la transferencia 
de recursos, los proyectos de inversión pública deben 
contar con viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública (SNIP), así como con el registro del 
informe de consistencia del estudio definitivo o expediente 
técnico detallado, o con el registro de Variaciones en la 
Fase de Inversión, o con el registro de la Verificación 
de Viabilidad en el Banco de Proyectos del SNIP, a 
los que se refiere la Directiva N° 001-2011-EF/68.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-
EF/68.01 y modificatorias;

Que, el numeral 13.3 del precitado artículo 13 dispone 
que las transferencias de recursos que se aprueben 
en el marco del plazo establecido en el numeral 13.1, 
destinada a financiar proyectos de inversión con un 
monto de inversión mayor o igual a TRES MILLONES Y 
00/100 SOLES (S/ 3 000 000,00), que no correspondan a 
proyectos de inversión pública ejecutados por Empresas 
del Estado bajo el ámbito de FONAFE o por una entidad 
prestadora de servicios de saneamiento (EPS), se 
efectuará sólo hasta por un ochenta por ciento (80%) del 
valor total pactado, para ser transferido en el año fiscal 
2016; asimismo, indica que la transferencia del veinte por 
ciento (20%) restante se financia con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia, siendo para el caso 
de los proyectos de inversión en ejecución, que dicha 
transferencia se efectúa en función del cumplimiento del 
noventa por ciento (90%) de avance del cronograma de 
ejecución del referido proyecto de inversión;

Que, asimismo, el numeral 14.1 del artículo 14 
de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, señala que los recursos 
públicos asignados en los presupuestos institucionales 
de las entidades del Gobierno Nacional para financiar la 
ejecución o la transferencia para la ejecución de proyectos 
de inversión en las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales, por 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se transfieren bajo la modalidad 
de modificación presupuestaria en el nivel institucional, 
aprobada mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro del sector correspondiente y el Ministro de 
Economía y Finanzas, previa suscripción de convenio;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 de la citada Ley 
N° 30372, señala que, previamente a la aprobación de 
la modificación presupuestaria en el nivel institucional, 
los proyectos de inversión pública deben contar con 
viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Inversión 

Pública (SNIP), así como con el registro del informe de 
consistencia del estudio definitivo o expediente técnico 
detallado, debidamente registrados en el Banco de 
Proyectos del SNIP, a los que se refiere la Directiva 
N° 001-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, aprobada por Resolución 
Directoral N° 003-2011-EF/68.01 y modificatorias; 
disponiéndose, adicionalmente, que las transferencias 
de recursos se autorizan hasta el segundo trimestre del 
año 2016, precisándose que las propuestas de Decreto 
Supremo correspondientes sólo podrán ser presentadas 
al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 10 de junio 
del 2016;

Que, mediante la Ley N° 30454, Ley que establece 
medidas relacionadas con el financiamiento de proyectos 
de inversión pública y la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30458,  Ley que regula diversas 
medidas para financiar la ejecución de Proyectos de 
Inversión Pública en apoyo de Gobiernos Regionales y 
Locales los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
y la ocurrencia de desastres naturales, se dispone que 
durante el Año Fiscal 2016, las transferencias de recursos 
que se efectúen en el marco de los artículos 13 y 14 
de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, y el numeral 80.2 del 
artículo 80 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, sólo se autorizan hasta el 15 
de julio de 2016; debiéndose emitir el decreto supremo 
correspondiente dentro de dicho plazo; siendo que las 
propuestas de dichos decretos supremos sólo podrán ser 
presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas hasta 
el 30 de junio de 2016; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 009-2016-
EF/52.01, se determinó las operaciones de endeudamiento 
a las que aplica el artículo 14 de la Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, asimismo, el numeral 13.4 del artículo 13 y el 
numeral 14.3 del artículo 14 de la citada Ley N° 30372, 
indican que cada pliego presupuestario del Gobierno 
Nacional es responsable de la verificación y seguimiento, 
lo que incluye el monitoreo financiero de los recursos, del 
cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio y 
en el cronograma de ejecución del proyecto de inversión 
pública, para lo cual realiza el monitoreo correspondiente;

Que, mediante el Informe N° 088-2016-OGPPM-OPF/
MINSA, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización indica que el pliego Ministerio de Salud 
cuenta con los recursos necesarios para efectuar la 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, a favor de diversos 
pliegos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
hasta por la suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 119 315 966,00) para el 
financiamiento de dieciséis (16) proyectos de inversión 
pública de infraestructura sanitaria, los cuales cuentan 
con viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, así como con el registro en el Banco 
de Proyectos del SNIP del informe de consistencia del 
estudio definitivo o expediente técnico detallado, o con 
el registro de Variaciones en la Fase de Inversión, o el 
registro de la Verificación de Viabilidad, a los que se 
refiere la Directiva N° 001-2011-EF/68.01, Directiva 
General del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-
EF/68.01 y modificatorias; asimismo, se precisa que para 
la ejecución de los proyectos a cargo de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, el Ministerio de Salud ha 
suscrito los convenios respectivos con dichas Instancias 
Descentralizadas, en el marco del numeral 13.1 del 
artículo 13 y el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N° 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016; en virtud de lo cual a través del Oficio N° 
1086-2016-SG/MINSA, el Ministerio de Salud solicita dar 
trámite a la citada transferencia de recursos; 

Que, asimismo, mediante el informe señalado en 
el considerando precedente, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización indica que 
el pliego Ministerio de Salud cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios para efectuar la Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
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el Año Fiscal 2016, en el marco de lo establecido por 
el artículo 13 de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta por la suma de VEINTIÚN MILLONES 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES (S/ 21 065 352,00);

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas del pliego Ministerio de 
Salud a favor de diversos pliegos Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, así como a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta 
por la suma total de CIENTO CUARENTA MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
DIECIOCHO Y 00/100 SOLES (S/ 140 381 318,00), para 
el financiamiento de dieciséis (16) proyectos de inversión 
pública de infraestructura sanitaria, con cargo a las Fuentes 
de Financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito respectivamente, en 
el marco de lo dispuesto en las normas indicadas en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los artículos 13 
y 14 de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, y las Leyes N°s 30454 
y 30458;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
hasta por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
DIECIOCHO Y 00/100 SOLES (S/ 140 381 318,00), del 
pliego Ministerio de Salud, a favor de diversos pliegos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para 
financiar la ejecución de dieciséis (16) proyectos de 
inversión pública de infraestructura sanitaria y la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme a lo indicado en la parte considerativa de la 
presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	 Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración Central - MINSA

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
    2.6. Adquisición de Activos No Financieros� 111 777 862,00

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito

GASTOS DE CAPITAL
   2.6. Adquisición de Activos No Financieros� 28 603 456,00
� ---------------------
� TOTAL EGRESOS         140 381 318,00
�  ============

A LA:� En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso Presupuestario 
del Sector Público

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
   2.0. Reserva de Contingencia� 21 065 352,00
� ---------------------
� SUBTOTAL      21 065 352,00
� ============

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias descentralizadas
PLIEGOS 		  :	 Gobiernos Regionales

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
   2.6. Adquisición de Activos No Financieros� 86 258 525,00

PLIEGOS 		  :	 Gobiernos Locales

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
   2.6. Adquisición de Activos No Financieros� 4 453 985,00

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito

GASTOS DE CAPITAL
   2.6. Adquisición de Activos No Financieros� 28 603 456,00
� ---------------------
� SUBTOTAL          119 315 966,00
�  ============
� TOTAL EGRESOS          140 381 318,00
� ============

1.2 Los pliegos habilitados en la Sección Segunda 
del numeral 1.1 del presente artículo y los montos de 
transferencia por pliego y proyecto, se detallan en los 
Anexos N°s. 1 y 1A “Transferencia de Partidas para 
el financiamiento de proyectos de inversión pública”, 
respectivamente que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en los portales 
institucionales del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.
pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.
gob.pe), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco 
(05) días de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de 
los recursos distintos a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, se detalla en el Anexo N° 2, que 
forma parte integrante de la presente norma a nivel 
de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Especifica; y, se presentarán junto con la Resolución 
a la que se hace referencia en el párrafo precedente. 
Dicho Anexo se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe) y del 
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Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Información 
Los pliegos habilitados informarán al Ministerio de 

Salud, los avances físicos y financieros de la ejecución de 
los proyectos a su cargo, con relación a su cronograma 
de ejecución y a las disposiciones contenidas en el 
convenio y/o adendas correspondientes, para los efectos 
de las acciones de verificación y seguimiento a que se 
refiere los numerales 13.4 y 14.3 de los artículos 13 y 14 
respectivamente de la Ley N° 30372.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA
Ministro de Salud

1397744-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016, para proyectos de inversión 
pública de infraestructura urbana

DECRETO SUPREMO
Nº 174-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
establece que dicho Ministerio tiene por finalidad normar 
y promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e 
integración de los centros poblados, urbanos y rurales, 
como sistema sostenible en el territorio nacional; 
señalando que tiene competencia en materia de vivienda, 
construcción, saneamiento, urbanismo, desarrollo 
urbano, bienes estatales y propiedad urbana; ejerciendo 
competencias compartidas con los gobiernos regionales y 
locales en dichas materias;

Que, el numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016, autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional que cuenten con recursos públicos asignados en 
su presupuesto institucional para la ejecución de proyectos 

de inversión en los Gobiernos Regionales o los Gobiernos 
Locales, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a aprobar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro del Sector correspondiente, a propuesta de este 
último, previa suscripción de convenio; señalando que las 
transferencias de recursos que se efectúen en el marco 
del citado artículo sólo se autorizan hasta el segundo 
trimestre del año 2016, debiéndose emitir el Decreto 
Supremo correspondiente dentro del plazo establecido 
en el referido numeral; precisando que las propuestas 
de Decreto Supremo correspondientes sólo podrán ser 
presentadas al Ministerio de Economía y Finanzas, hasta 
el 10 de junio de 2016;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 señalado en el 
considerando precedente, establece que previamente a 
la transferencia de recursos, los proyectos de inversión 
pública deben contar con viabilidad en el marco del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), así 
como con el registro del informe de consistencia del 
estudio definitivo o expediente detallado, o con el 
registro de Variaciones en la Fase de Inversión, o con 
el registro de la Verificación de Viabilidad, en el Banco 
de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP), a los que se refiere la Directiva Nº 001-2011-
EF-68.01, Directiva General del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, aprobada por la Resolución 
Directoral Nº 003-2011-EF-68.01 y modificatorias; 
precisando que en el caso de los proyectos de inversión 
que no cuenten con el estudio definitivo o expediente 
técnico, la transferencia de recursos se efectúa sólo 
para financiar esta finalidad, hasta por el cien por ciento 
(100%) del valor total pactado para el estudio definitivo 
o expediente técnico en los respectivos convenios 
para ser transferido en el año fiscal 2016, y sólo deben 
contar con viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública (SNIP);

Que, el numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley Nº 
30372, establece que cada pliego presupuestario del 
Gobierno Nacional es responsable de la verificación y 
seguimiento, lo que incluye el monitoreo financiero de los 
recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas en 
el convenio y en el cronograma de ejecución del proyecto 
de inversión pública, para lo cual realiza el monitoreo 
correspondiente; además, las entidades receptoras de 
las transferencias informarán a la entidad del Gobierno 
Nacional que transfiere los recursos el avance físico y 
financiero de la ejecución del proyecto;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF y modificatorias, establece, 
entre otros, que las entidades que tengan a cargo 
programas presupuestales pueden realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos asignados a dichos programas, siempre que el 
pliego habilitado tenga a su cargo productos o proyectos 
del mismo programa, señalando que dichas transferencias 
se realizarán mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del sector 
correspondiente, a propuesta de este último, previo informe 
favorable de la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, mediante Informe Nº 55-2016-VIVIENDA-VMVU-
PMIB, el Director Ejecutivo del Programa Mejoramiento 
Integral de Barrios del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley Nº 30372, solicita gestionar 
el dispositivo legal que autorice una transferencia de 
partidas a favor de diversos pliegos de los Gobiernos 
Locales para financiar la ejecución de proyectos de 
inversión pública de infraestructura urbana, con cargo 
a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, los 
cuales se encuentran viables en el marco del Sistema de 
Inversión Pública, cuentan con los convenios y/o adendas 
suscritas en el marco de lo establecido en el artículo 13 
de la Ley Nº 30372; precisando que el financiamiento 
será atendido con cargo a los recursos de la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento - Administración General, en la citada fuente 
de financiamiento;


